
 

 

  

 

Resolución No. 004-CAM-2021 
 

Ing. 

Andrea Hidalgo Maldonado  

Concejala Metropolitana  

 

Sr. 

Juan Manuel Carrión Barragán  

Concejal Metropolitano  

 

Sr. 

Luis Humberto Robles Pusdá  

Concejal Metropolitano 

 

Mgs. 

Juan Carlos Avilés. 

Secretario de Ambiente 

 

Esp. 

María Gabriela Dávila 

Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos 

 

Econ. 

Yolanda Gaete Zambrano 

Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Aseo 

Presentes. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ambiente, en sesión extraordinaria No. 042 realizada el día jueves 21 

de enero de 2021, durante el tratamiento del cuarto punto del orden del día, “Informes 

de la Secretaria de Ambiente y la Empresa Metropolitana EMGIRS, sobre los avances en la 

formulación del Modelo de Gestión de Residuos Sólidos; y, resolución al respecto.”; Resolvió lo 

siguiente: 

 

- Que todos los insumos que los actores involucrados, especialmente EMGIRS y 

EMASEO, han de proporcionarle a la Secretaría de Ambiente, se ponga en 

conocimiento a los miembros de la comisión de Ambiente, para que puedan en 

el ejercicio de la función fiscalizadora hacer el seguimiento del cumplimiento; 

 

- Solicitar a la Secretaría de Ambiente que presente a esta Comisión, el Modelo de 

Gestión que se ha socializado, también a los Directorios de las dos empresas, 

tanto al Directorio de EMGIRS, como al Directorio de EMASEO. 

 



 

 

 

 

 

Atentamente, 

 
 

Concejal Juan Manuel Carrión Barragán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE. 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 

resolución en mención fue expedida por la Comisión de Ambiente, en sesión 

extraordinaria realizada el día jueves 21 de enero de 2021.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
 

 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Ambiente 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Ambiente 
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